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SECCIOTÍ DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8, M. Ja Reina Doña Victoria Engenta y 
SS. AA. RR. el Piínoipe da Asturias élo* 
fintee, continúa sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peisonas de la AugasH Real Familia.

(Gaceta 20 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Umü. 8r,: Vísta la insíancia en que los 

8ttl. D. Antonio Vázquez y Molí y don 
Gabriel Squella y Ronsiñoi solicitan la 
^biliteción de los precios Algayatéos y 
^ÍQiimet, del término municipal de Ciu- 
badfcia, ptopiédaa ¿el último citado, para 
embarcar maderas del país en los puntos 
Lis Fontanebaa del predio Algayaréns y 

del Mar de! predio Alfunmet:
^Baleando que loa interesados fundan 

bQ Petición en que necesitando extraerse 
de los predios nombrados importantes par* 
^dis de madera de pino, se hace de todo 
Pu.uio precisa la habilitación de ¡os sitios 
^sFontanellas y Pía del Mar en que se 
bai-an enclavadas aquéllas, pues en otro 
^eo se tucia imposible la explotación de 

m^neias por el excesivo coste del 
Cítiso, que aumentaría de modo conside- 
^ble b u  valor:

Vistos los informes de Las Autoridades 
^Viuoiaies llamadas a emitirlos, todos 
•Ho b  íovorables á la con cesión quese pre- 
‘ende, y
, Oonsideisndo que de accederse á lo so
hitado en nada se perjudican loe íntere- 
668 del Tesoro, beneficiándose en cambio 
108 gBueraies de aquella comarca,

® M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
lo propoesto por esa Dirección 

^dsM, se ha servido acordar la ha- 
pbiacion de los puntos denominados Das 
tootanellae y P;á del Mar comprendidos

*°8 predios Aigayaiéns y Alfurimet, de 
Que es propieíano D, Gabriel Squella 

^Ueifioi, autorizando á tete señor, asi 
al firmante de ¡a solicitad, U. Auto- 

^ VaZquez pata embarcar por loe 
^Sa¡os, cu régimen de cabotaje, las ma- 
8tae fie pjD0 extraídas de los referidos 

S^os, debiendo verificarse las opera- 
‘Qucs con intervención y documentos de 
* Aduana de Giudadela, siempre que to- 

previamente entrada loe baques en 
218 Puerto, y con «a vigilancia do la faer- 

Resguardo que presta servicio en 
/ Puntos habUitados, siendo de cuenta 

1( b interesados el abono de las dietas 
g'iiueutarius y gastoe de locomocióa, । 8afio las ope-aciMias que hayan de efec* 

^so |tt del jg|r y Fontenollaa exijan 

la presencia de no empleado pericial do h 
Aduana de Gludádeh.

De Real orden lo digo á V. I. para en 
conocimiento y demás fines. Dios guerd^ 
á V. I. machos años. Madrid, 7 de Ju*io 
da 1913.

SUAREZ INCLAN. 
limo. Sr. Director gene al de Aduanas.

(Gacela 16 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
EL Real Consejo de Sanidad, en sesión 

celebrada por el Pleno el día 14 dd co
rriente, acordó por unanimidad aprobar 
k siguiente moción presentada por los si- 
ñores Inspectores generales de Sanidi: i, 
dictaminando, en su cousecamoiB, como 
en la misma se prepon.:

«Cerca de 50.000 individuos enferman 
iodos los años, por término medio, da ti 
bra tifoidea en España, y ao meses i 
7.500 mueren en igual tiempo de cate 
mismo padecimiento, constituyendo lo 
uno y lo otro un grave daño y ruin^ para 
ei prís, sí se tiene »n cuenta el valo e'1;.- 
nómico de is vida humana, lo qua enasta 
una enfermedad tan larga como ésta, y 
los dolores, las miserus y las Ug-ímas qm 
todo ello representa.

•Para contrarreste! tan terrible piega, 
que después de la iabarculosis es segura
mente la que ocasiona mayor número da 
victimas en nuestra a-.ción, no hay más 
que dos medios hig éoicos fundamentales, 
de carácter público, sancionados por la 
ciencia y capaces da dar r^sol a-ios positi
vos y eficaces: ano es el ue '» dotación de 
sguús de bebida, micromuiogicamenia 
puras, á las poblaciones todas, y otro es 
el del uso de las vacunaciones preventi
vas. El primero, que hasta hace poco ha 
constituido el más alto ideal de la higiene 
pública en este punto, tropieza en España 
con Inconvenientes casi insuperables, na
cidos de la necesidad de un previo, for
mal y detenido estudio de los proyectos, 
del largo plazo que exige su ejecución, y, 
sobre todo, de la falta de recursos econó
micos de los paablos y del Estado pare 
llevarlos á cabo; en cambio, el segando 
medio, aunque .considerado por lo pron
to de más limitado radio de acción, es al
tamente económico y de muy fácil reali
zación practica. Es preciso, pues, al mis
mo tiempo que se hace 1o posible per ir 
consiguiendo lo primero, decidirse ya á 
emplear también el último. Mas para acep
tar ét$e de una manera oficial, hay que 
preguntarse, ante todo, si el asunto de la 
vacunación antitifica ha llegado á un tal 
grado de demostración axpsriqjental y 
científica que aatoriza y aan obliga á la 
Administración pública á ocuparse de ella, 
recomen dando oficialmente eu uso y ofre- 
oierdo loe medios necesarios para que sd 
práctica se vulgarice y yu aplicación ae , 
extienda en todo el país.

•Sobre este estreñía no existe ya duda - 
algua». Se trata, eu primer lagar, de una I 
0Dfermed?d que deje tras sí, indiscutible- 5 

sa y duradera; las expe-i^nciia de las va
’ ounaofones pr^ventiv s mplet Usen grao 
' escala en el hombre, singa «m-ute e i los 
’ Ejércitos de c^si todos los países han de

mostrado con absoluta evidencia su alto 
valor profiláctico ó protector; y, por últi
mo, los trastornos locales y generales que 
1a  vacunación ocasiona á los individuos 
inoculados no son mayores que los qus 
produce la ve cuna iennerien», pudiendo 
responderás on todo caso, si la vacuna es
tá bien preparada y conservada, de en to
tal y constante inocuidad.

•Este último punto, qai es ri qae más 
importa dejar sentado y esclarecido antes 
de dar carácter oficial á la práctica ds las 
vacunaciones autitíficae, está, por decirlo 
así, sanoionado por dispoeioicnea oficiales 
dictadas en otros paisas, y singularmente 
por la orden dada en 1911 por el Mayor 
General Leonardo Wood, mslituy^ndo la 
vacunación antirifica obligatoria en el 
Ejército de loa Estados Unidos. La efioa- 
oia de ^ita disposición ha 8<do unta, que 
desde eutoncea acá va poco á poco desa
pareciendo al tifus abdominal de entre 
tropas Dorteamsricanee. En el año 1908, el 
7.° Cuerpo de Ejé ello, res daote en Jack- 
sonville, tuvo 1.729 enfermos y 248 muer
tos di fiebre tifoidea; después da instituida 
1a vacuDaoión^anliiítica obligatoria, este 
mismo Cuerpo de Ejército, durante al 
año 1911 y con un contingente de 12.801 
hombree, no tuvo sino un solo caso de la 
enfermedad referida, no obstante qae ¡a 
población civil de la región fué intensa
mente castigada por el mismo mal, que 
reinó en forma epidémica. Eu ese mismo 
año d¿ 1911 fueron vacunados por el mé
todo de Kaeeel, qae ee el preferido eu el 
Ejército uc¿t»»mdíioano, más de 80.000 
soldados, siu qae ninguno de los inocula
dos presentara más qae ana ligera reac- 
c.óu local y general,

•Respecto al sapuasto riesgo de la fase 
negativa que sígae á la vacunación, no 
solamente caracú, a juicio de ios autores 
más esclarecidos, de significación prácti
ca que se oponga a las inoculaciones, sino 
qae hasta se eáiá utilizando hoy ¡a pro
pia vacuna en la terapéutica de Ja fiebre 
tifoidea.

«Por todas estas razones y por otras 
muchas que huelgan en esta sitio, dada 
la reconoüiüe. ilustración de los señores 
Gonsejerod, los qae suscriben solicitan de 
este Real Ouiséjo ae sirva acordar qae ee 
signifique al señor Ministro da la Gober
nación, respondiendo á una feliz iniciati
va saya, la conveniencia de dictar respec
to a este especial punto de la Sanidad pú
blica, las siguientes disposiciones;.

• 1.a Qae se recomiende Gü general el 
uso de la vacunación aníHIfioa en iodo el 
país en tiempo de epidemias ó de recru
decimiento de las endemias, siugalarmen- 
te eutra iaa grandes colectividades, y en 

< particular en el Ejército y la Armada, 
basando para esto último una sencilla ine 
dioación ai Ministro ae ia Guerra y al de 
Marina para que con la mayor prontitud 
posible se apdquen á ¡as tropas, especial
mente á las expedicionarias de Africa, loe

mente, una inmaoidad expontánes, inten* । estudios y trabajos que eu vate eenrido

t viene ya haciendo por su propia iniciativa 
el Cuerpo de Sanidad Millisr,

r »2.a Que se trate de convencer, por 
: quien corresponda, á as personas que 
i rodeen ó aaietau en sus casas á los enfer

mos de fiebre tifoidea, de ia conveniencia
' del uso de la vacunación preventiva, y 
hasta se llegue á hacer obligatoria en de-

1 terminadas condiciones, so pena de sepa
ración dol seívicio, esta practica al perso
nal facultativo auxiliar que presta servicio

; permanente en las salas especiales de 
tifoideos que existen en los Hospitales 
públicos: como practicantes, enfermeros, 
alumnos internos, Hermanas de la Cari
dad, etc., los cuales, por hallarse en con-

1 tacto inmediato y continuo con los enfer
mos se hallan mas expuestos al contagio,

i »3,a Que por loa Inspectores provin- 
Í cíales y municipaiea de Sanidad se haga 

en sus respectivas provincias ó distritos 
una propaganda constante de las exoslen» 

j cías de La vacunación uüüüfieü, Bolioítaa- 
I do á su debido tiempo del Centro que co

rresponda la vacuna necesaria para pro
veer de ella á las poblaciones epidemia
das, y tomando en cada caso personal
mente las medidas necesarias para alcanzar 
su más extenso uso y su más grande efi
cacia. Asimismo, dichos Inspectores, reco
gerán cuidadosamente todos loe antece
dentes necesarios para hacer, con arreglo á 
un modelo oficial único la estadística exac
ta de loe resultados que se obtengan de 

< las inoculaciones antitificas.
, »4.a Qae el Instituía Nacional de Hi-
’ giene de Alfonso XIII, como ios demás 

Laboratorios municipales y provinclaleB 
que cuentea con medios adecuados para 
ello, estudien con empeño el aspecto téc>

1 nico y científica de este particular asun
to, y fabriquen por los métodos ó proce- 

p dimientos que juzguen preferibles la va
cuna antitítica necesaria para poder aten
der á la demanda de los servicios pú
blicos.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), con el dictamen emitido 
por ul Rea! Genaro de Sanidad, se ha 
servido resolver como en el mismo ee 
propone,

Da Real orden lo comunico á V» 8. á 
fin de que con su reconocido celo haga 
cumplir las procitadas disposiciones, pu. 
candólas en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 

( conocimiento de las Autoridades moaices 
•j y funcionarios de Sanidad. Dios guarde 
¡j á V, S. muchos años. Madrid, 16 de Julio 
!de 1913.

ALBA.
-« Señor Gobernador civil de la provincia 
i de...

j Inspección general de Sanidad exterior 
Segan comunica nuestro Censal, el úl-

j timo caso de peste comprobado en Aden 
i Arabia) lo fué el 22 de Junio último, ha-

j blendo sido declarado dicho paerto Ubre । de toda enfermedad epidémica, expidién- 
’ dose en el mismo patentes limpias.

Eo su virtud, queda sin efecto la cirou- 
i lar de esto Cooiro do 28 de Abril último

M.C.D. 2022



Núm. 1626
Abiíilo e1 d 12 a 4 comenta con las 

formsiidtí^ua aa conh;umo¿e el oapillo eu 
que se dupcaiitin las limosnas ofrecidas 
por fi j s  ¿1 S^l ío  C isto de la Sangre 
que fie variefa so ia Iglesia del Hospital 
provincial de esta ciudad, y practicado su 
reouunto resultó contener la cantidad de 
678'24 pesetas depositadas desde el día 
30 de Junio último.

Palma 17 de Julio de 1913.— E’ Více- 
presidente, José Feliu.

Núm. 1625
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—Ei día 26 del aciuai a las 11 

íendfA lugar su el petto de la Delegación 
de Hacienda ia venes pública subasta 
de un carro, cabaJeri» y guarnición ce 
procedentes de aprehensión ue tabaoo da 
contrabando, según expediente número 
190 dy este año, bajo el justiprecio si
guiente:

Peseíaa

Un caballo eniaro, tordo, 8 años, 
1'42 mbhos aizdds. . 125'00

Cano, gran capacidad de loa lla
mados mixtos con muelles, ma • 
quina y eje paient. . 75'00

. Gaamioloriea. ordin&Las usadas
negras. . 15'00

To íb í. . 215'00

(Gacela del 29) relativa el estado " 
rio de la mencionada Plazc.

Lo comaL.no t V. E. p&í« cu conocí- । 
miantOi el del comercio, Directa .s us 
lee Eatfio'oiieg sentíame de los pne-tos y i 
terrestres fronterizas y a ’oe electos de lo ¡ 
dispuesto enel vigente Reglamento de Sa
nidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 16 de Julio de 1913.—El Inspector 
genersl, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maiítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador Militar del Cam- i 
po de Gibraltar,

(Gaceta 18 de Julio1)

Según maniñesta el Coneni de España ¡ 
en Badspest, existe el cólera tn Mítrovitza 
(población de Slavonia, fronteriza con 
Servía).

Lo comunico á V. E. para b u  conoci
miento, el del comercio, Direotcrts de ks 
Estaciones sanitarias de loe puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1913.=E1 Inspector 
general Manuel M. SbUzs.(.
Señores Gobernadores civiles de .as pto- 

vinoias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes genereles de Cinta 
y Melilla y Gobeznador miiitzr del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 19 de Julio)

Según manifiesta nuestro Cónsul en 
Santiago de Cuba, se ha desabollado *a 
pestü en uno do loe puestos de la ¿ReDÚ- 
blioa de Haití, por lo que se toman pr«- 
oauoíones de rig >r pora las procedencias 
de dicho pide.

Lo uomnnico ó V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias da loe puertoe y 
terrestres fronteazas y á los ; f otos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento ne 
Sanidad exterior.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 18 de Julio de 1913,—El Inspector 
general, M. Salazar.
Señoree Gobernadores civiles d í's pto« 

vmoiaj marítimas y terrestres froníe- 
rizas, Comandantes generales de Gema 
y M°lvk y Gobsmadoc militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 20 de Julio)

La subasta 68 verificará en un solo lo¿e 
■ y no se adjudicará tii ia postura no cubre 

las dos -ü íc ü íu s partes del justiprecio.
L)b gastos de embusta y remate serán 

de coenia ciel oomp.<Mdoi el cual deberá 
1 presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia par» conocimiento 
de íes péieonas á quienes pueda intere
sar.

Palma 19 de Julio de 1913.—El Admi
nistrador, P. O., Juan Bérgamo.

oium. 1592
AYUNT.0 DE SaNTA EULALIA
Confeccionados los apéndices é loe 

amil.- ntiie ios ü -j m riqueza xuBdca y 
urüuna de este término, que han de regir 
durante el próximo uüu de 1914, quadan 
dj maüihtiBio tu puúiico en eeth Socreta- 
rk Municipal durante ocho días haüüe8I 
á efectos de reclamación, contados -ies^e 
el Siguiente; al del anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Santa üuiab» 14 Juno de 1913 —El 
Aiuhide, FratuABCO Juan—P. A. del A. y 
J. P.—Juan Ciapee, Secretorio.

SECCION PROVINCUL
C7n —— ..i. i ----- ' 

r

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Esta Corporación ha acordado adquirir 
por meato de concurso los lotee de ropas 
con destino al Hospital provínciai de esta 
ciudad,

1 .® 600 metros lienzo dvap para sá
banas.

2 .° 200 metros tela azul rayada para 
cubre camas.

3 .° 200 metxob tela algodón blanco de 
6 palmos ancho

4 .® 90 servilletas de hilo
Las expresadas ropas deberán sujetarse 

á las muestras que obran de manifiesto en 
la Secretadla de la Diputación Provincial.

Los concursantes deberán scompañar a 
sus proposiciones, que podrán compran- 
der uno o varios lotes, una muestra de 
loe tipos que ofrezcan con la correspon
diente nota de precios.

La Comisión en su día adjudicará al 
concuisanic ó conculcantes que eEdmare 
convenientes, pero no vendrá obligada á 
hacerlo si á eu juicio no resultare venta- 
josu ninguna de las oferí s presentadas,

Las proposiciones deberán presentares 
en la 8eo*etaiía de ¡a Diputación Provin
cial durante los días laboreóles compren
didos anfre el siguiente al de la inserción 
de este anuncio al 29 del corriente ambos 
inclusive.

Palma 19 Julio d0 1913,—Ei Vivepre- 
Bidente, José FeLu.—p, a . de la C. P.— 
Miguel Foni, Secretario.

Num. 1599
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Esto GorpcíbCión municipal, en ia se
sión o^iebrana «i aia 11 ael actual, acordó 
eacar a pública subasta para durante el 

. año 1914 el arriendo de los derechos mu- 
nicijales impuestos sobre ocupación de 
la vía publica cotí arreglo al pliego de 
ccndiciones que obra en ¡a Secretaria de 
este Ayantamidnio,

Lu que se hace público en cumplimieu- 
j' ío a» lo dispuesto sin ei aitícuio 29 dti la 

Insitucción de 24 ds Enero de 1905, con 
objeto de que auraute ios diez días e¡- 
guAntes a it inserción de este anuao;.o en 
el B. O de o.a provincia, puodan presen

. íarse las leclamacionee que se quietan; ad- 
viriienao que dcbpu«e de uanscarrido este 
pUzo u í- soia Mwduúiaa ninguna de tas que 
se proauzc^u en observancia ae lo que 
dispone el citado articulo,

SóHer 16 de Juño dñ 1913.—El Alcal
de, Juan Puig.—P. A. del A.—Amador 
Canals.

Núm. 1600
Esta Gorporacióa Municipal, en ¡o ee- 

Bióa Gdlebrads *’ di i H del actual, acordó 
sacar t pública aubasta para amante el 
año 1914, el a/riendo de los derechos mu- 
nic.palet' impuestos sobre las reses que se 
gacriüqQdC eu el matadero público, con

arreglo a! pliego de condiciones que ob*a i 
en Ir  SsCiOtaña de seto Ayaotemíenfo. I

Lo que se baso público cu oump'ím'eu- 1 
to da !o dispuesto en el artículo 29 de la 
Inetiuc.ñóí! de 24 de Enero de 1905, con 
objeto de que dar inte los diez días si* 
galeotes a! de la inserción de este aouuoio 
en el B. O, de esta provincia, puedan pre
sentirse l e reclamaciones que se quieran; 
advirtisudo que después de treoscorrido 
pete plazo, no se-á atendida ninguna de la 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el citado ariícnlo.

8011er 16 Julio de 1913.—El Alcal
de, Juan Pnig.—P. A. de! A.—Amidor 
Cenale.

Núm. 1607 
ALCALDIA DE PETRA 

Hallándose detenida en el corral muni
cipal de esta villa una perra galga de re
galar alzada de un año de edad y piel 
minchad» de nsgro-rubio, la que faé en

' oontrada abaudcoada en 16 vía pública é 
: ignorándose quien sea su dueño, se anun- 
; cía al público por medio del B. O. de la 

províucia para que se presente su dueño 
á asía Alcaldía a reclamarla en el preciso 
término de tres dias contados desde el si
guiente e í de 1k inserción del presente 
anuncio on el B. O. y terminado dicho 
plazo sin haberse presentado sa dueño, se 
venderá dicha perra en pública subasta.

■ Petra 17 de Julio de 1913.—El Alcaide, 
i Jorge Roca.

Núm. 1627
ALCALDIA DE POLLENSA

1 Por orden superior, el reparto de Con- 
• sumos da este pueblo peni el año 1913, 

oslará nuevamente expuesto al público á 
efectos de reclamación en esta Casa Con
sistorial por término de o^bo dias hábi
les, á contar desdo el siguiente al de ¡a 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

1
Pollen»a 18 de Julio de 1913.—Eí Al
calde, Jaime I. Martoreil.

Núm. 1046
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto do ¿o b accerdoa tomados por el 
I Ayuntamiento y Junta Municipal da- 
Írante el mes de Enero último.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
§ dia 8,—Acaeidos: Aprobar el extracto de 
i los de Diciembre pasado, Nombrar Secr 
a sario para actu?.r ec las oj:oraciones de 
r quiritas do esta año por incompatibilidad 
‘ del efectivo al Oficial da la Secretarle 
' Sr. Francisco.

Sesióu ordinaria ea 2.a convcoatork del 
día 15. —Acuerdos: Autorizar para hacer 
obras en fincas de sus zespactivas propie
dades á los vecinos D. Lorenzo Pone, 
D, José Sane y D. Cristóbal Giménez, 
Aprobar el plan para la conservación de 
los empedrados de las calles de esta Villa 
jurante este año. Aprobar también el plan 

' de arreglo de ios caminos vecinales de este 
térm no. Aprobar el tipo del jornal de los 
braceros que ocupa en dichas obras el 
Ayuntamiento. Dar por recibidas definiti
vamente las obras Os modificación de las 
Cafc&s Consistoriales, devolviendo la fian
za al contratista. Crear una plaza de 
Maestro de obras del Municipio con el 
habar anual de quinientas pesetas, Apro
bar y "pagar los joznalea y materiales 
empleados durante ia primera quincena 
de este mes para recomposición de cami
nos y calles. Aprobar la liquidación del 
Presupuesto de 1912, No emprender á lo 
Buceeivo obra alguna sin consignación en 
presupuesto, m pagar cuenta ni recibo 
sm previo acuerdo del Ayuntamiento.

Sesión ordiuaria eu 2.a convocatoria del 
ma 22.—Se designaron Secciones para el 
Sorteo de loe Vocales Asociados. Se seña
laron ios días para a b recaudación volun
taria del Impuesio de Coneumoe y Arbi- 

' uioB. Couoader oca gratificación de cien 
! posesas al Sr. Vetermado por trabajos 

extraordinarios prestados en el Matadero 
publico durante el 4.° trimestre de 1912. 
Celebrar la fieetu Simia Agueda en neo 

í años anterioras y nombrar para predicar 
¿ el Bsiimón de la fiesta asi como el de Santa 

E ahíla á los Pr^ebiteros D, Antonio V|, 
llalongu y D. Jaso Pone.

Sesión ordiLaria en 2.a ccüVvCLiotiadei 
di» 29. —Acuerdos: Aprobar y pegar vi. , 
rías cuentas, Arrfgb- el camine dr Raf^ ' 
Rubí de acuerdo con el Ayunte ciento 
Mahón y dirección de la Comisión ¿é 
caminos. Qaeder enterado oficio Sr. Gurí 
Párroco participando días se celebrari 
fiesta Santa Agueda y Santa Eulalia, ínvi- 
ír d ó o  Ayuntamiento, Se acordó la diBin- 
bución de fondos de este mes, Se aprobi- 
ron definitivamente á saber. La rectifica, 
ción del Padrón de vecinos, 
familias pobres, y la lista de Comproel. 
Barios, cuyos docamentos han de regir 
dórente este año do 1913.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del di& J4.—Se oyeron y hp|. 

ron las reclamaciones formuladas en con- 
ira de los repartos de Consumos y arbi
trios extraordinarios formados pan el 
ejercicio actual de 1913.

El anterior extracto de aenerdoa fui 
aprobado por el Ayuntamiento en eeslóa 
de dia doce de Febrero de este año,

Alayor 13 Febrero de 1913.—El Alcal
de, Lorenzo Villalonga,—El Secretirio, 
Martin Timoner.

Núm. 1047
Extracto de los ecuezdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante ei mea de Febrero último.
Sesión ordinaiia en 2.a convocatoria 

del dia 5.—Acuerdos: Se señaló día 10a 
las once horas para celebrar el Sorteo de 
loe individuos que han de formar la Jante 
Municipal en el año 1913. P&gs” loa jor
nales y materiales invertidos en la recom
posición ds caminos y calles durante li 
2.a quincena de Enero. Quedar enterado 
de haber sido aprobado el reparto de Ar
bitrios extraordinarios para esto año.

Sesión extraordinaria del día 12.—SI 
procedió al sorteo do los Vocales Asocia
dos que ea el Ayuntamiento ha de formar 
la Junta Municipal durante el año 1913-

Sssión ordinaria en 2.a oenvcc&iorú 
del dia 12.—Acuerdos: Aprobar y pobli- 
car el extracto de acuerdoB toucadoe por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal da" 
rente el úitimo roes de Enero

Sesión ordinaria en 2a convocatoria 
del dia 19.—Acuerdos: Autorizar á don 
Bartolomé Canles para modificar una ven
tana de la case número 5 de la celia del 
Regalo. Nj tener este Ayuntamiento ÍO' 
conveniente en que el alumbrado 
todas las horas de la noche. Nombrar L' 
llador de mozos del actual reemplazo» 
D. Bernardo Sintas Gomiia.

Sasióa ordiuaria ea 2.a coavocato^ 
del dia 26.—Acuerdos: Autorizar 6 d^ 
Juan Mebá para hacer obrae en ia cae 
númsro 26 calle da ¡a Reina. Inclult4 
liste de famitiea pobres con derecho 
servicio Benéfico á las vecinas Ago0 
Villalonga, Juana Giménez y Juana M»' 
Aprobar y pagar la cuenta de jornada) 
materiales invertidos culos caminoe J 
callea durante la primera quincena 
este mes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 26.—Sa coutitoyd 

Junta Municipal de Asociados, Prffl 
las formalidades legales, debiendo D 
ciouar durante el corrióme «fio de i91 '

Ei anterioi 6XU*aoío de los fc0061^ 
fué aprobado por ei Ayuniamient0 
sesión del dia cinco del actual. . j ,

Alayor 6 de Marzo de 1913.-—E* 
de, Lorenzo Viiialooga.— Eí Secrew ' 
Maxúo Timoner.

Núm, 1594 .
D. Antonio Moles Gaslellá, nu

mera instancia del distrito 
dral de esta Ciudad. ,
Por el presente edicto ee cits5 U* ¿ 

emplaza a D, Ensebio Pascual p1 ¡oí de 
sa consorte D “ Luisa Bauzá y s ¿e 
ignorado paradero, ó á los hered®r tt 
esta última caso d s habdr fallecido,r 6fl 
que dentro el término de quíuce jjol 
personen en los autos ejecutivos esg 
por dicho Sr. Pascual en concepto d 
rido da I* uombradQ Biusá coate*
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FrflDciec»- Fo-rá y Vidal, por medio de 
r v0 procurado? toda vez que el que les 
° p-esenUba D Andrea Reines y Capó 
[g fíil!ec do, bajo Bperc;b:miento de lo 

ae hsya ^ga? si no lo verifican; pues ¡ 
s pí lo tengo mandado á irstauoia de doña 
Maris del Pilar Blondo Camnane que se 
¿3 presertsdo en dichos aulos en virtud 
jp ¡a venia de ciegos c? neos.

Palma doce de Julio de mil novecien
tos trece.— Antonio Moles — Ante mi, 
Sebastian Gazá.

Núm. 1606
Doft Antonio de Cáceres y Oáceres, Jue» 

de Primera instancia áel distrito de - 
la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca á | 

nueva eubaeta y sin sujeción á tipo la fin- ■ 
ca eigniente:

L» tercera parte indivisa de la finca | 
llamada Son Verdera sita en el término ; 
municipal de Algaida de extensión de ca
torce áreas, setenta y na»ve centiareas ó 
lo qne sea; Undante al Norte con tierras 
de Gabriel Bíbiioni; al Sur con otras de 
Juan Fallana; 1 Este con las de Antonio ' 
Sastra y rl Oeste ron 1 íb de Jaso Fallana. 
p (tnicí J:iba tices na^e Udivist 4 
Antonia Ana Fnllana y Sastre y se vende 
pare con en producto hacer pago de las 
coBÍae caneadas en ei procedimiento Cri
minal que se le s guió por harto y que 
fueron declarados de su cargo.

Queda señalado para dicha subasta el 
dia catorce de Agosto próximo venidero a 
¡as once, en los extrados de este Juzgado 
y se verificará bajo las oordiciones si
guientes.

Que el comprador deberá conformarsa 
con loe tituloB de propiedad que obran en : 
el expediente y no podrá exigir ningunos 
oíros

Que todo solicitador deberá consignar, 
praviamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de les bienes que le 
será devuelto sino obtiene el remate ó ser
virá en pago á cuanto del precio poi el cual 
la hubiera obtenido.

Y serán de cuenta del rematante loa 
gastos da subasta, remate, escritura de 
ttiepseo y demás inherentes á éste.

Palma treinta de Junio de mil novecien
tos trece.—-Antonio de Cácerea.—P. I. de 
Tomás, FtauciBCo Rubí, Oficial auxiliar.

Núm. 1602
Üon Luis PosseZló y Sendra, abogado, 

Jues municipal del distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palma, capital de 
las Baleares.
Por el p. asente edicto hago sabe.: que • 

Por el procurador D. Rafael Ramia en . 
sombre y virtud de poder de D, Bebas- , 
‘iau Pont y Martottll, de éste vecindario ¡ 
ha sido interpuesta demanda en juicio ; 
verbal conara Antonia Ciadera y Crespí 
Ia) Mandola, Francisco Vidal Vtlialonga, 
Gabriel Villaolonga y Soler (a) Peix, Msr- 
'tea Soler Comas (a) Meseta y ios harma- 
n°6 Juan, Antonio y Catalina Togorea ó á 

ñuceeoies ó derecho-ha
, __ _e___¿do peladero, para que b o - 

hsariamsnte pagutn, cuatrocientas ochen- | 
^pesetas, que sin ningún descuento] 
^bec satisfacer po: diez y seia pensiones i 
^agidas de ü q censo de treinta pesetas । 
Ce Pansion anual que vence el dia dos \ 
de Ma.-zo ce cada eño, impuesta sobre j 
^rrag llamada Sesx»! de Ne Oledera, $ 
^teen el termino municipal de La Pne- | 
h*1» y en providencia de esta feche queda ? 
acordado para la celebración del juicio el . 
día veintiséis del que cursa á las once 
Patota, previníande á dichos demandados 
^tephtizc'in ante áBte Juzgado provistos 
h0 hs pruebas de que intenten valerse, si- 
KQiéadose ea otro caso el juicio en su re
sidía. Y pi3¿a que sirva de citación y 
^hficaoión á los demandados Antonia 
Gladexa Grespi (a) Mandola, Francisco 
Vidal Villaíongs, Gabr sl Villalonga y

(a) Peix, Marti a Soler Comas alias 
^seta y loa hermanos Juan, Autoulo y 
Gatahna logares ó á sus respectivos euce- I 
^^es ó derecbo-habientee, de ignorado 
ladero expido ei presente en Palma á 
Quince de Julio da mil naoveciantos trece. 
^"Luie Rosselió.—Manuel Peña, Secreia- 
Zío Súpleme.

eQ6 respectivos 
hiecdM, d» iornn

Núm. 1603 
OOMANDANOIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A lee once del dia primero de Agosto 

próximo, tendrá lugar la venta en pública 
eub8°ia de las es opstAd ocupadas á in- 
fractoies de la L^y de c»za por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, roa 
arreglo al pliego de condiciones que se 
hfilín de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la Carrete
lera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte,

Pítima 19 Julio 1913. —El Teniente Co
ronel primer Jefe, Pedro Ripoll Mathen.

Num. 1605
PARQUE DE'ÍNTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo ceiebram concurso en virtud 

de lo dÍEpuddio por R. O. de 14 del mes 
actual (D. O. n.° 154) para la adquisición 
de harina de 1.a clase, cebada de 1.a, p&- 
ja corta para pienso, carbón de cok, cet- 
bóu vegetal, sal, pretróieo tefinado, jabón, 
aceite de oliva de 2.a ciase, leña en tama, 
leña de tronco, paja larga, ceniza,

Hago saber á los que deseen tomar par
te en la licitaoión que ei acto tendrá lug^f 
el dia 5 de Agosto próximo á las ones eu 
este Patqua (Calle del Socorro número 
46) y que los pliegos da condicionen téc
nicos y legules asi como las muestrae de 
los artículos estarán da manifiesto en el 
mencionado Establecimiento todos ¡os 
días laborabtea desde las diez á las trece,

Este concurso es sólo pata as atencio
nes del mes de Agosto y repuesto regla
mentario y sin embargo el coutrato que 
so deiíve se formalizará por medio de ea* 
critura ante Notaáo si llega su importe á 
25.000 pesetas.

Las cantidades de artíoaloB que se han 
de adquirir y depósito que se hade coua- 
títuir en la Caja rspaciiva del Tesoro co
mo garantía pata tomar parte en el con
curso están las indicadas en los pliegos 
de condiciones aludidos.

Las proposiciones se ^xtendarái en pa
pel sellado de una peseta, se ajustarás al 
modelo que va á ccntínuación y d- beraa 
ser acompañadas de los documentos qua 
acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía y l 
último recibo de la co. tEÍbuoión induehiel 
referente á te industiis á que la proposi- 
c ón se contraiga y en su defecto Certifica
do ¿e la AdmioiairaciOD deContribaciouns 
de 1a Piovincla en que conste haber sido 
dado de alte en te índuatría respectiva.

Cuando el remstante no cumpliere l&s 
condiciones que deb?n llenar para te ce
lebración del contrato ó impidiera que 
éste tenga efecto cu el término señí-Isdo, 
le será aplicada la ranclón des articulo 51 
de te Ley de Contabilidad de Hacienu x 
Pública de l.° de Julio de 1911 (O. L. nú- 
mezo 128).

Palma 17 d« Julio de 1913—El Presi
dente del Tribuna!, Juan Rodríguez.

Modelo do proposición
D, F. de T. domiciliado en.,...con resi

dencia en......enterado del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia fecha,.... de.,.,, de...... para 1a 
adquisición de ardculos que necesita pira 
el mes de......y repuesto reglamentario ei 
Psique de Intendencia de Palma y del 
pliego de condiciones que en el mismo ee 
alude, se compromete y obliga con suja- 
cióc a las dáñenlas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á facilitar al precio 
ce..... pesetas..... céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de..... acompañan
do su cédula personal (ó pasaporte de ex
tranjería en eu caso) (y ei poder notarial 
también en su caso) así como el último 
recibo de la contribución industrial, res
guardo del depósito y muestra del artí
culo.

Los productos que ofrece proceden de.... 
Fecha y firma

Núm. 1615
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
ie adquteicióü dy harina da primeraj 

cebada; paja corta para pienso; saf; teña 
para hornos; en el servicio di Subsisten
cias; aceite; petróleo; carbón vrgetal; car
bón de cok; í¿ña para colados; jabón; ce
niza y paja para relleno.

Hago sabir: A loe que deseen temar 
paite en la licitació i, que el acto tendrá 
lugaz baje mi Presidencia, el dia 5 de 
Agosto próximo venidero á las onca di 
te mañane en te Pluza de Mahón y Este- 
blecimiento denominado «Parque de In
tendencia» sito en te cañe de San Sebas
tián n.° 1 y que el pliego de condiciones 
y muesteas estarán de manifiesto todos 
los dice de labor desde ti 20 dei actual a! 
5 de Agosto ptóxímo ambos Inclusiva de 
nueve á trece en el indicado Estableci
miento.

E! importe de las garantías para tomar 
parte en el cnncuieo ae depositaiá en la 
Caja General de depósitos ó sus sucurea* 
tes eu provincias siendo de 1773'25 pese
tas el lott i; y loa siguientes á cada uno de 
ellos púí separado; 86'0J pesetas por la 
herirá de 1.a; 82'00 por ¡a leña en rama; 
773*75 pesetas por ¡a cebada; 329'00 pe
setas por 1a paja corta para pt .oeo; 6*75 
pesetas por la sai; 198*75 pi-setas por el 
carbón vegetal; 118*75 pésetes por ei car
bón de cok; 97*50 pesetas por te paja lar
ga; 5*00 pesetea por la leña para cole.da8; 
14*25 pesetas por el jabón; 2*25 pesetas 
por el aceite; 2*50 pesetas por la ceniza y 
56*75 pesetas por el p jitóieo

El concurso se verificará con arreglo al 
reglamento de contrateo'ón administrati
vo en el ^amo de Guerra apiobado por 
R. O. de 6 de Agosto de 1908 (O. L. nú
mero 157) con ¡as modificaciones introdu
cidas por la Ley de contabilidad de 1® de 
Julio de 1911 (C. L. n.° 128) Ley de pro- 
tecoión á la industrie nacionfú y demas 
disposiciones complementsriat.

Los licitadores queden obligados á In
dicar en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que depeoden sus 
producios.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de undécima clase, ajustándo
se en sus partea esenciales al modelo in
serto á continuación: S"* acompañados de 
los documentos que acrediten te persona
lidad del firmante y el último recibo de 
la contribución fndaslriel que le come- 
pondió satisfacer según el concepto en 
que comparezca.

En caso de presentar doí ó más propo- 
BÍcioaca iguales el tribunal invitará á ios 
proponeates á que rebajen el precio de 
tes puj^s respectivas, durante quince mi
nutos y ei transcurrido dicho ptezo subsis
tiere ;a igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación. Cuando el rematante ó re
matantes no onmplíeien tes oondicloneB 
establecidas en el p¡ ¡ego de tes mismas 
se anulará el remate á coste dai mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración, sezá la 
pézdída del depósito ó garantía del con
curso, que desde luego se adjuaicará al 
Estado como mdemmzscíón del perjuicio 
ocasionado.

Mahóa 16 Julio as 1913.—'El Preaiden- 
ie del Tribunal, Francisco F. Izquierdo 
Abaeoal.

Modelo de proposición
Don F. d. Tal y T. domiciliado en.  

y con xaeidencia..... calle de..... número 
.... enterada del annncío publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha 
de.....de,..,, para te adquisición de,,,., y 
del pliego de condiciones á que en el mis
mo s . alude, se comptomete y obliga con 
sugecíón á las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento á facilitar al 
precio de.... (en letra) por 1a unidad que 
marca el anuncio, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, eu cédula per- 
eonti corriente de fecha de..... (ó el pa
saporte de exirangeria en su cabo, ó po
der notarial también en su caso) así como 
el último recibo de te contribución indus
trial que la currespondió satisfacer según 
el condeplo en que comparezca.

(Firma y rúbrica)
Observaciones. Si la proposición no se 

| extiende en papel adiado, debate serlo en 
5 otro de igual tamaño y otese, y adherhee 
! una póliza. Si firma por poder se ex- 
¡ preeará como amefirmn el Dombíe / ápe^ 

8
llido del poderdante 6 el fílalo de la ra
zón social.

Núm. 1616
CONTRIBUCION TERRITORIAL

Años de 1909 á 1912
D. Pedro Bordoy Gomile, Recaudador 

Ejecutivo de la Zona de Manúcor de ia 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mil 
y Caiafell.
Hago seber: Que en loe expedientes 

que me hallo instruyendo por débitos deí 
citado concepto correspondientes á los 
expresados periodos se encuentran com
prendidos los deudores que á continua
ción se relacionan sin que consta tengan en 
esta localidad personas que lee repre
senten, por lo que expongo el presente 
edicto, para que puedan llegar á cono
cimiento de ¡os mismos que coa fecha 
diez y ocho de Julio de 1913 he dictado 
te sígaíente,

Providencia decretando ei embargo de 
bienes.—No habiendo satisfecho D, Ono* 
fra Sanad Ballester, D.a Jocoba Vidal y 
Vidal y D.a Maña Vidal y Ciar, vecino 
de Feíauitx el primero y de Santañy las 
dos últimas y por el concepto de Territo- 
ñal Rustica loe dos primeros y por Te
rritorial Urbana la úhima, en el plazo que 
al efecto se les concedió eu la providencia 
de sus descubiertos para con te Hacienda 
más loe recargos de 1.® y 2,° gredo y c o b - 
taa causadas, procésase inmediatamente a 
la traba de los bienes ae dichos deu
dores, librándose el oportuno manda
miento al Señor Registrador de 1a propie
dad para ia anotación preventiva del em
burgo de las fincas designadas al efecto.

Acto coniinuo y conforme á lo precep- 
uuado en el articulo 93 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, requiérase á loa 
mismos deudores para que en ei tés mino 
de tres días presenten y entreguen &l que 
suscribe los títulos de propiedad de tes 
fincas embargadas bajo apercibimiento de 
euplirlos á b u  costa caso da no verificarlo.

Nombres de los contribuyentes y fincas 
que se kan embargado

Onofre Bansó BaUeeidr.—Una pieza de 
tierra sita en ei término de Feteniix y 
punto llamado E. Pou Nou de cabida de 
media cuartelada ó eean treinta y orneo 
áreas cincuenta oeniiáreas, que liodan con 

’ tierra de Lorenzo Juiiá, con camino y con 
tierra de Miguel Mesquida, su cuota 8*00 
pesetas.

Jacobs Vidal y Viaal.—Una pieza de 
tierra sita en el término de Santaüy y 
punto ¿llamado Cap des Moro, de cabida 
ae tres cuartones o sean cincuenta y iras 
árdttb veinte y oinoo oentiáieas que lindan 
al Norte aon tierrus de Gregorio Nioolau 
Sur Guillermo 8uuü, Este poiciOu rema
nente, y Oeste Camino, su cuota 1'98 pe
setas.

María Vidal y Ciar.—Una casa y coital 
calle del Mayoral número 24 en 1a villa de 
Santañy qua linda por la derecha entran
do con cae» de Margarita Buzguera, iz
quierda cochera da D,a Hada Vidal y 
fondo corral de Margar.ta Sarguera, b u  
cuota 2'55 pesetas,

Asi pues en cumplimiento de lo pre
ceptuado, en los párrafos 3.° y 4.°, del 
artículo 142 de te Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presan- 
ti, edicto, en ios puntos de costumbre y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de te Provínote, 
firmando el Señor Alcalde el duplicado 
de tes cédulas de notificación con dus tea- 
figos designados por ei mismo para que 
surta los oportunos efectos.

Feíauitx a 18 de Julio de 1913.—Ei 
Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

BANCO POPULAR DE MAN ACOR 
* Por acuerdo del Consejo de administra- 

cion se pone en conocimiento de ks Ac- 
I cíonístas que a contar desde el 25 de ios 
I corrientes todos los días laborableo que- 
r dará abierto el pago dei segunao dividen

do pasivo que se hará efectivo en ai do- 
■ miciiio Social en ¡as horas de ofioinu, can- 
¡ o<laudóse los recibos da Suscripcióu por 

ios títulos Nominativos y piovieionaieb.
,, Manacor 20 Jallo de 1913.—El Secre- 
. tarioi Juan B, Bvedu

l
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Núm 1460

Depositaría de fondos municipales de Sóller
Núm. 1561

Depositaría de fondos municipales de San José
CUENTA del primer trimestre de 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE ■— Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestri anterior, . ............................. 35350'80
lugreeos en el trimestre de esta cuenta.....................................................  , 9051'09

Cargo............................................................... 44401*89
Data por pagos verificados en igual trímee re.................................................. 10865'10

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 33536'79

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios...................................  . , . > > »
Montes , . , ................................... » » »
Impuestos , . ................................... > 25'00 25'00
Beneficencia. ......................................... > 750'95 750'95
Instrucción pública............................. » » »
Corrección pública ....... » » »
Extraordinarios......................................... * » •
Besullae.................................................... 35350*80 » 35350'78
Recursos legales para cubrir el déficit. » 8275'14 8275'14
Reintegros. , ........................................ > » »

Cargo pesetas. . , 35350*80 9051*09 44401*89

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... > 397'19 397'19
Policía de Seguridad............................... i » »
Policía urbana y rural. . , , . . > 5949'56 5949'56
Instrucción pública,............................. * » »
Beneficencia. ......................................... > 604'08 604'08
Obras públicas ........ 2779'00 2779*00
Corrección pública.................................. > > >
Montes. .................................................... > » »
Cargas......................................................... > 875'40 875'40
Obras de nueva construcción. . . . > » »
Imprevistos............................  . . . • 259'87 259'87
Resultas .......... » » »

Data pesetas. . . . » 10865'10 10865'10
La precedente oaenia está conforme con lo qoe resalta de los libros do la Depositan® 
En Sóller á 25 de Junio de 1913.—El Depositario, D. Deyá.—Conforme.—El Se‘ 

cratario-Contador, Amador Canals." V.° K.°—El Alcalde, Juan Paig.

Núm. 1516

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
-----------■<>,------------

CUENTA del primer írimestr'5 del a^o 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta*

Existencia en mi poder en fin del trimest e anterior................................. 611*26
Ingrasos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 2088*31

Cargo............................................................... 2699‘57
Data por pagos verificados en igual trimestre. ......... 1119*96

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.........................  . . 1579*61

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

La preoederite cuenta está conforme con 1 que resulta de loe libres de la Depositaría* 
En Santa Eugenia á 28 de Mayo de 19U .—El Depositario, Jaime Oliver.—Canfor 

me.-El Secretario-Contador, Antonio ColV.° B.°—El Alcalde, RaUel Vidal.

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en este trimeatre

TOTAL 
de laa operaciones

Propios.................................................  . » »
Montes. » > »
Impuestos > * >
Beneficencia » » >
Instrucción pública ...... » 'i > >
Corrección pública................................... > > »
Extraordinarios. . ............................. » 1 »
Resultas . ............................................... » 611'26 611'26
Recarsos legales para cubrir el déficit. » 2088'31 2088*31
Reintegros.................................................. » » »

Cargo pesetas. . . » 2699*57 2699*57

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , , , . > 360'00 360'00
Policía de Seguridad............................. » » a
Poticia urbana y rural. . , . . . » » »
Instruoción pública. > 37'50 37'50
Benefioencia............................. » 411'75 411'75
Obras públicas . , » a i
Corrección pública.................................. » » *
Montes........................................................ » > »
Cargas........................................................ > 310'71 310'71
Obias de nueva construcción . , . » » >
Imprevistos.............................................. » » >
Resaltas.................................................... » > •

_______ Data pesetas. . . > 1119‘96_ 1119*96

CUENTA del primer trimestre del aHo 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......
, Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................

Cargo.......................................  . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .............................

_ Pesetu
• ^44Ío '
• >

• 544'50
• >

• 544'50Existencia en mi poder para el trimestre

SEGUNDA PARTE,

que sigue .

—Cu e n t a  po b CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de la* operaeioa#

Propios....................................................... » •
Montes » > »
Impuestos.............................................. » » »
Beneficencia » » i
Instrucción pública.................................. » » 1
Corrección pública ....... » » 1
Extraordinarios. ....... » » l

1 Resultas . . . . ............................. » » »
Recursos legales para cubrir el déficit, » » •
Reintegros.............................................. » • »

Cargo pesetas. . . » > »
I

PAGOS
• Gastos del Ayuntamiento < . . . » » »

Policía de Seguridad............................ » > »
Polioia urbana y rural............................. > » •
Instrucción pública.................................. » » »
Beneficencia.............................................. » » »
Obras públicas , ................................... > > •
Corrección pública................................... * » »
Montes,.......................................  , . » » »
Cargas......................................................... > » »
Obras de nueva construcción. . . . > » »
Imprevistos.............................................. » > >
Resultas.................................................... » > »

Data pesetas. . . » » »
La precedente oneota «8iñ ooofo-me coa >o que resalla de ios libros de la Depoeiiaríi.
Ea San José ó 31 Marzo de 1913. - El Depositario, Antonio Tur, —Conforme.—

El Secretario Contador, Francisco Escañellas.—V.° B. El Alcalde, Ribas,

Núm. 1613

Depositaría de fondos municipales de María
CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peaeta*__
Existencia en mi poder en fin del trimestre antezior. ....... »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................  . . . 4013'37

Cargo.......... 4013'37
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .................................. 3533'37

i Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. ..... 480'00

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacione* 
en este trimestre

TOTAL 
de la* opeiacioo^

»
»
»
>
»
*
r

4013'37
>

Propios........................... ............................
Montes.................................  . , . .
Impuestos....................................... , .
Beneficencia............................................... 
Instrucción pública, 
Corrección pública..................................  
Extraordinarios........................................  
Resultas
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..........................  . . . .

Cargo pesetas. . . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural............................  
losk'ucción pública..................................  
Beneficencia.............................................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública..................................  
Montee........................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos ,.....................................  

_ Resultas . . . ..................................
Data pesetas. . .

> 
» 
> 
* 
> 
» 
»

i

»
•
*
»
»
»
»
»

4013'37

* 4013'37 4013*37,

946'88 
»

204'72 
5*00
*
>

2376'77 
>
>
»

» 
» 
» 
> 
* 
* 
» 
» 
» 
»
* 
»

946'88 
»
>

204'72 
5'00
» 
•

2376'77 
*
»
>

» 3533'37
La precedente cuenta esiá conforme con ' o que reeulta de loe libros de la Depoe* । 
En María á 2 de Abril de 1913.—El Depositario, Gabriel Jorda.—Confot®0, 

Secretario-Contador, Joan Carbonell,.—V ° B,®—El Alcalde, Rafael Perelló.
------------------- —— ----------------------------------- ------- -—---------- — .

i PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


